
 1 

ELISEO FERNÁNDEZ MONTÚFAR, Presidente Municipal de Campeche, Estado del mismo 
nombre, en cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 1o, 115 fracciones I, párrafo primero, II, 
párrafo primero y III de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 102, 105, 106, 
108, 115 de la Constitución Política del Estado de Campeche; 2º, 20, 21, 27, 31, 58 fracción III, 59, 
60, 69 fracciones I, III, XII y XXII, 71, 73 fracciones III, IV y XI, 103 fracciones I y XVII, 106 fracción 
VIII y 186 de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Campeche; ; 2º, 3º, 6º, 8º, 35 
fracción III, 36, 37, 39, 41, 49 fracción III, 51, 52, 54, 56, 57, 58, 61 del Bando Municipal de 
Campeche; 2, 3, 4, 5, 6, 7, 9, 10, 11, 15, 16, 17, 20 fracción IX y XIII, 26, 27, 28, 31, 47, 73 y 74 del 
Reglamento Interior del H. Ayuntamiento para el Municipio de Campeche y demás normatividad 
aplicable a los ciudadanos y autoridades del Municipio de Campeche para su publicación y debida 
observancia; hago saber: 
 
Que el Honorable Ayuntamiento del Municipio de Campeche, en su Tercera Sesión Extraordinaria 
de Cabildo, celebrada el día trece del mes de noviembre del año dos mil dieciocho, ha tenido a 
bien aprobar y expedir el siguiente: 
 
 

ACUERDO NÚMERO 18 
 

DEL H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE CAMPECHE, POR EL CUAL SE APRUEBA EL 
PROCEDIMIENTO Y LOS COLORES QUE SERÁN ASIGNADOS MEDIANTE SORTEO A LAS 
FÓRMULAS APROBADAS PARA CONTENDER EN LA ELECCIÓN DE COMISARIOS DEL 
MUNICIPIO DE CAMPECHE, PARA EL PERIODO DE GOBIERNO 2018 - 2021. 

 
A N T E C E D E N T E S 

 
PRIMERO: Que con fecha 10 de Octubre del presente año, en su Primera Sesión Extraordinaria de 
Cabildo, el H. Ayuntamiento del Municipio de Campeche, en cumplimiento a lo establecido en el 
artículo 4 de la Ley de Procedimientos para la Elección de Comisarios Municipales del Estado de 
Campeche; expidió la convocatoria para la elección de comisarios municipales de las 
demarcaciones de: CASTAMAY, CHEMBLÁS, CHINÁ, LERMA, TIKINMUL, SAMULÁ, 
BOLONCHÉN CAHUICH Y POCYAXUM. 
 
SEGUNDO: Que con fundamento en el artículo 10 de la Ley de Procedimientos para la Elección de 
Comisarios Municipales del Estado de Campeche; y en términos de lo establecido en las bases de 
la convocatoria aprobada para la elección de comisarios municipales, se apertura el periodo de 
inscripción para el registro de las solicitudes de candidatos interesados en participar en el proceso 
de elección, con un periodo de vigencia de las 00:00 a las 24:00 del día doce de noviembre del 
presente año. 
 
TERCERO: Que conforme al artículo 12 fracción II de la Ley de Procedimientos para la Elección de 
Comisarios Municipales del Estado de Campeche; a las fórmulas cuyo registro satisfagan los 
requisitos de los ordenamientos jurídicos aplicables y cumplan con lo señalado en las bases de la 
convocatoria expedida para tales efectos, deberá asignárseles un color distintivo que identificará a 
la candidatura. 
 
CUARTO: Que en este sentido se propone a los Integrantes del H. Ayuntamiento, emitir el 
presente acuerdo conforme a los siguientes: 
 

C O N S I D E R A N D O S 
 
PRIMERO: Que este H. Ayuntamiento del Municipio de Campeche, es legalmente competente para 
conocer y dictaminar respecto del presente asunto conforme a lo establecido en los artículos 4 y 12 
fracción II de la Ley de Procedimientos para la Elección de Comisarios Municipales del Estado de 
Campeche. 
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SEGUNDO: Que una vez aprobado el registro de una fórmula de candidatos a Comisario 
Municipal, se utilizará el procedimiento de sorteo para la asignación del color distintivo que la Ley 
de Procedimientos para la Elección de Comisarios Municipales del Estado de Campeche, 
establece para su identificación, siendo el siguiente: 
 
1.-  En un ánfora de cristal oscura debidamente autorizada y supervisada por los Cabildantes que 
deseen verificarla; 
 
2.- Se depositarán en cantidad idéntica al número de registros aprobados, esferas de los colores 
aprobados que serán los distintivos de cada fórmula; 
 
3.- En el orden de aprobación de la fórmula participante en la elección de Comisario Municipal de 
la demarcación de que se trate, un cabildante iniciando por el extremo derecho del presídium, 
extraerá una esfera de color y ésta será la que corresponderá a la fórmula de que se trate; 
 
4.- Inmediatamente de concluido el procedimiento señalado el C. Secretario del Ayuntamiento, 
dará lectura de la fórmula nombrando a sus integrantes y anunciará al pleno el color que le haya 
correspondido; 
 
5.- Finalmente se hará el registro en el acuerdo y acta de la sesión de la fórmula y su color 
distintivo en la elección de la Comisaría Municipal correspondiente; 
 
6.- Este procedimiento se repetirá tantas veces como fórmulas hayan sido aprobadas por el H. 
Ayuntamiento para contender en la elección de Comisario Municipal, retomándose este ejercicio en 
el Cabildante siguiente al del registro previo otorgado. 
 
TERCERO: Los colores que se autorizan para ser asignados mediante sorteo a las fórmulas 
participantes en la elección de Comisarios Municipales que sean aprobadas por el Ayuntamiento,  
relacionados en orden alfabético son los siguientes:  
 

1. Amarillo; 
2. Azul: 
3. Blanco.  
4. Gris 
5. Naranja  
6. Morado 
7. Rojo; y  
8. Verde; 

 
CUARTO: Que con fundamento en lo establecido en los artículos 115 fracción II párrafo Segundo 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 102 fracción I, inciso a), de la 
Constitución Política del Estado de Campeche; 59 fracción IV, de la Ley Orgánica de los Municipios 
del Estado de Campeche; 69 del Reglamento Interior del H. Ayuntamiento para el Municipio de 
Campeche; los integrantes del Cabildo, estiman procedente emitir el siguiente: 
 

A C U E R D O 
 

PRIMERO: Se aprueba el procedimiento para la asignación del color distintivo que será asignado 
mediante sorteo a cada fórmula aprobada para participar en el proceso de elección de comisario 
de la demarcación municipal correspondiente. 
 
SEGUNDO: Se aprueban los colores señalados en el considerando tercero del presente resolutivo, 
para ser asignados mediante sorteo a las fórmulas participantes en la elección de Comisarios 
Municipales que sean aprobadas por el Ayuntamiento. 
 



 3 

TERCERO: Se ordena a la Tesorería proveer de los insumos y requerimientos necesarios para 
satisfacer adecuadamente el procedimiento aprobado. 
 
CUARTO: Cúmplase. 

T R A N S I T O R I O S 
 

PRIMERO: Publíquese en el Periódico Oficial del Estado de Campeche. 
 
SEGUNDO: Remítase a la Unidad Municipal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
para su publicación en el Portal de Internet del Gobierno Municipal. 
 
TERCERO: Insértese en el Libro de Reglamentos, Acuerdos y demás disposiciones de este 
Honorable Ayuntamiento de Campeche. 
 
CUARTO: Se derogan todas las disposiciones legales, administrativas y reglamentarias en lo que 
se opongan al presente acuerdo. 
 
QUINTO: Se autoriza al Secretario expedir copia certificada del presente acuerdo para todos los 
fines legales a que haya lugar. 
 
Por lo tanto mando se imprima, publique y circule, para su debido cumplimiento. 
 
Dado en la Sala de Cabildo “4 de Octubre” recinto oficial del Honorable Ayuntamiento del 
Municipio de Campeche, Estado de Campeche, por UNANIMIDAD DE VOTOS, a los trece días del 
mes de noviembre de 2018. 
 
C. Eliseo Fernández Montúfar, Presidente Municipal; C. Sara Evelin Escalante Flores, Primera 
Regidora; C. Fabricio Fernando Pérez Mendoza, Segundo Regidor; C. Yolanda del Carmen 
Montalvo López, Tercera Regidora; C. Arbin Eduardo Gamboa Jiménez, Cuarto Regidor; C. Elena 
Ucan Moo, Quinta Regidora; C. Aldo Román Contreras Uc, Sexto Regidor; C. Daniela Lastra 
Abreu; Séptima Regidora; C. Sergio Israel Reyes Fuentes, Octavo Regidor; C. Maricela Salazar 
Gómez, Novena Regidora; C. Agustín Alejandro Rosado Sierra, Décimo Regidor; C. Enrique 
Manuel Guadalupe Sánchez, Décimo Primer Regidor; C. Alfonso Alejandro Durán Reyes, Síndico 
de Asuntos Jurídicos, C. Joseline de la Luz Ureña Tuz, Síndica de Hacienda;; y la C. Margarita 
Rosa Minaya Méndez, Síndica. Ante el C. Paul Alfredo Arce Ontiveros, Secretario del 
Ayuntamiento que certifica. (Rúbricas). 
 
Por lo tanto mando se imprima, publique y circule para su debido cumplimiento. 
 
 
 
 
                        (Rúbrica) 
 LIC. ELISEO FERNÁNDEZ MONTÚFAR 
PRESIDENTE MUNICIPAL DE CAMPECHE. 
 
 
 
                                                                                                                   (Rúbrica) 

ING. PAUL ALFREDO ARCE ONTIVEROS 
SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO. 

 


